
 STROLLERS SA., conforme consta del nombramierito debidamente iS EOS - ] 

No. 12015: 
ESCRITURA : PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

BABIES STROLLERS S.A. -ooccmmmamaananas 

CUANTÍA: INDETERMINADA -ccucocmaanas 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, el día de hoy, once de Mayo del año dos mil quince, ante mí, 

ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TRIGÉSIMO 

SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía BABIES 

STROLLERS S.A. debidamente representada por el señor Johnny Cesar 

Arteaga Menéndez, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en esta ciudad, en 

su calidad de Gerente General, según consta el nombramiento que sé 

incorporan a la presente escritura como documento habilitante. Las 

comparecientes, son personas capaces para obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, el mismo que comparecen a otorgar 

esta escritura pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BABIES 

STROLLERS S.A., sobre. cuyo objeto y resultados está bien instruida, a 

la que proceden de manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 

presentan la minuta que dice así: SEÑORITA NOTARIA: Sírvase 

incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste el de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BABIES 

     
   

lo 

FT,



documento habilitante y debidamente autorizado para el efecto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el ocho de mayo 

. de dos mil aLince.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

BABIES STROLLERS S.A. se constituyó mediante escritura pública   
otorgada ante el Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Gastón A cart Vincenzini, el veintidós de diciembre de dos mil ocho, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el seis de enero de dos 

mil nueve. b) Por resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029218 

dictada por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil el ocho de 

octubre de 2014, BABIES STROLLERS S.A. fue declarada disuelta €) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de BABIES STROLLERS 

.S.A. celebrada el ocho de mayo de dos mil quince, resolvió: LA 

- REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BABIES STROLLERS $.A. 
  

La pertinente acta se apareja para que forme parte de esta escritura como 

_ documento habilitante: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, el señor. Johnny Cesar Arteaga Menéndez, en su calidad de 

Gerente General; y como tal representante legal de BABIES. STROLLERS 

S.A. declara: LA. REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA BABIES 

STROLLERS S.A. por haberse superado la causal de disolución; po 

  
en los términos constantes en la mencionada acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas. El otorgante, Johnny. Cesar Arteaga 

Menéndez, en su calidad de Gerente General de BABIES STROLLERS 

S.A., bajo juramento que su representada no consta como proveedor 

incumplido o O udicataño fallido del Sistema Nacional de Contratación 

Pública. CUARTA: AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el abogado 

- Erick Durán Montero para realizar todo lo necesario para garantizar la 

- plena validez legal de esta escritura. Anteponga, inserte y agregue Usted, 

“señorita Notaria! todo lo de estilo y rigor que garantice la plena. validez 

legal de esta escritura.- Firmado. (Firma ilegible) Abogado Erick Durán 

 



  

  

   

       

     
    

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO , día 2 
    
  

FA 
BABIES STROLLERS S.A. CELEBRADA EL 08 DE MAYO DE 2.015 ¿ 2 [EM 

En el cantón Guayaquil, a los ocho días del mes de mayo de dos mil quince, a las 10h00 A ñ SUN Y, Soc 
calles Pedro Carbo No. 1106 y Colón, Mezzanine, Oficina No.3, se reúnen los siguientes accionistas de la 

compañía: el señor SILVA ARELLANO JORGE LUIS, propietario de 400 acciones y la señorita ARTEAGA 

MENÉNDEZ JENNY, propietaria de 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias, nominativas, y de un 

valor nominal de un dólar (US$ 1, 00) cada una. 

Como los accionistas representan la totalidad del capital suscrito de ochocientos dólares (USD$ 800,00), los 

prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general de accionistas, de 

acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. 

El señor Jorge Luis Silva Arellano actúa como presidente de la junta, y actúa en la secretaría, el señor Johnny 

Cesar Arteaga Menéndez, gerente general de la sociedad, quien se encuentra presente en la sesión. 

Habiéndose constatado el quórum por secretaría, se declara legalmente. constituida e instalada la junta 

general para tratar los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre la Reactivación de la sociedad. 

2. Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado directamente con el punto anterior. 

Que una vez superadas las causales de disolución de la compañía a través de la Compensación de Pérdidas 

Acumuladas del año 2.013 con la Cuenta por pagar accionistas que fue tratado y resuelto en la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 02 de Abril del 2.015 y que constan registradas en los 

libros contables de la compañía donde'se presentan a su vez.los respectivos soportes del mayor contable y 

del respectivo asiento para dejar compensada la pérdida..En consecuencia los accionistas de la compañía 

resuelven, por unanimidad, aprobar la reactivación de la compañía y consiguientemente autorizar al 

gerente general de la compañía, para que proceda al otorgamiento de la correspondiente escritura pública 

de reactivación. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción de la presente acta 

y, reinstalada la junta con la misma: concurrencia, por secretaría se le da lectura, y se aprueba por 

unanimidad. y sin modificaciones, y es firmada en unidad de acto por los asistentes, con lo que se da por 

terminada la sesión a las 11h25 (11 horas y veinticinco minutos). 

Paicccahlf, 
Jorge Luis Silva Arellano 

Presidente de la Junta o Accionista 

Accionista : : 

  

GM yiALTENER E, 

Johnny Cesar Arteaga Menéndez 
Gerente General 

Secretario de la Junta.  



  

A Lan E a o: o o ÓN - Zo . ES 

Jorge Luis Silva Arellano Jenny Arteaga Menéndez * 

Presidente de la Junta Accionista 

Accionista 

     
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LAS 

COMPAÑÍA BABIES STROLLERS S.A. CELEBRADA EL 02 DE ABRIL DE 2% 

o 5 CANTÓN AN 
En el cantón Guayaquil, a los dos días del mes de abril del dos mil quince, a las 10h00 ( diéxheri£B<> OS 

en las calles Pedro Carbo No. 1106 y Colón, Mezzanine, Oficina No.3, se reúnen los siguientes 

accionistas de la compañía: el señor SILVA ARELLANO JORGE LUIS, propietario de 400 acciones y la 

. señora ARTEAGA MENENDEZ JENNY, propietaria de 400 acciones. Todas las acciones son ordinarias, . 

nominativas, y de un valor nominal de un dólar (US$ 1, 00) cada una. 

Como los accionistas representan la totalidad del capital suscrito de ochocientos dólares (USD$ 

800,00), los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en junta general de 

accionistas, de acuerdo con la facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 

de Compañías. 

El señor Jorge Luis Silva Arellano actúa como presidente de la junta, y actúa en la secretaría, el señor 

Johnny Cesar Arteaga Menéndez, gerente general de la sociedad. 

Habiéndose constatado el quórum por secretaría, se declara legalmente constituida e instalada la 

junta general para tratar los siguientes puntos: 

1. Compensación de pérdidas acumuladas de la sociedad del año 2.013. 

2. Conocer y resolver sobre cualquier asunto relacionado directamente con el punto anterior. 

Así, la junta general, por considerarlo conveniente a los intereses de la compañía, resuelve: La 

Compensación de pérdidas acumuladas del año 2.013 por la cantidad de DIECISÉIS MIL 

SEISCIENTOS DOS CON 65/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($16.602,65) , con 

la finalidad de quitar la causal de disolución de ta sociedad; las cuales serán absorbidas con la 

Cuenta por Pagar a Accionistas que ascienden a la cantidad de CINCUENTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS CON 74/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($58.872,74) correspondiente al mismo año fiscal, para lo cual toma la palabra la accionista Señora 

Jenny Arteaga Menéndez , quien señala que se debe compensar parte de las pérdidas acumuladas 

con la Cuenta por Pagar a Accionistas y así salir de la causal de Disolución en que se encuentra la 

compañía, moción que la Junta General Extraordinaria de Accionistas , luego de analizarla acepta 

por unanimidad, resolviendo aceptar que con la Cuenta por Pagar a Accionistas por US$58.872,74, 

se compensen parte de las pérdidas acumuladas de la compañía del ejercicio fiscal 2.013, 

   

    

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para dar lugar a la redacción de la 

presente Acta y, reinstalada la junta con la misma concurrencia, por secretaría se le da lectura, y se 

aprueba por unanimidad y sin modificaciones, y es firmada en unidad de acto por los asistentes, 

con lo que se da por terminada la sesión a las 10h45 (diez horas y cuarenta y cinco minutos). 

ma MATI nitro: etica 

Johnny Cesar Arteaga Menéndez 

Gerente General 

Secretario de la Junta. 
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    BABIES STROLLERS SA; 

Guayaquil, 19 de Febrero del 2014 

Señor 
JOHNNY CESAR ARTEAGA MENENDEZ 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía BABIES STROLLERS S.A. reunida el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a 

usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 5 (cinco) años. 

En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal como consta en el 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones consta en el Estatuto Social de la compañía cuya 

Escritura Pública de constitución se otorgo ante el Dr. Piero G. Aycart Vincenzini, 

Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 22 de Diciembre del 2008 e inscrita 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 6 de Enero del 2009. 

Atentamente. 

    
F ado Figueroa |. 
SECRETARIO AD- HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía BABIES STROLLERS S.A. 

según consta del Nombramiento que Antecede.- Guayaquil, 19 de Febrero del 2014. ñ 

Jhonny ARTEAGA M. 
JOHNNY CESAR ARTEAGA MENENDEZ 
CC. No. 090966510-1 
NACIONALIDAD: ECUATORIANO    cer SUS 

¿Eg LOS DATOS DE ESTA 
5 ES INSCRIDOIÑN. Panerar 

 



  

        

  

    

    
A Registro Mercantil de Guayaquil .. 

  

  

  

      

NUMERO DE REPERTORIO:7.318 r AN 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2014 2h 
HORA DE REPERTORIO:14:29 In AS 

A EE E GUA AQUI Q . 

o So Soo DE 
ercántil del En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: l 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil catorce queda inscrito. el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la. Compañía - BABIES: - 
STROLLERS S.A., a favor de JOHNNY CESAR * ARTEAGA 
MENENDEZ, de fojas 10. 202 a 10.204, Registro de Nombramientos ] 

número 3.259. Ñ 

  

    

    

  

     
  

| del Pa 0 10 k y " | | 

Mu Il Udo JUNG TT - 

YN 1 Il EA 1108 Jl: la k ola : l l. | Jeél la E 

o Y Ab. Nuria Butiñá M. 
LA dl 1 Ji ee INES REGISTRADORA MERCANTIL * 

UDI LAULIROGRISOU A 
e => DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guepagt 15 de marzo de 2014 —. 

>. O =-- = _ ne y ' o q A 

REVISADO El CT , Lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este. provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro d de: Datos Públicos. o - 
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- Montero.- Registro número trece mil novecientos cincuenta y «ff 

HASTA AQUÍ LA MINUTA y sus documentos habilitantes agregagús, Cel 
0d “% 

> oo Er 
quedan elevados a escritura pública. Yo la Notaria, doy fé queg qe pubs...    
de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura púbica, a 

CAL at 

compareciente, ésta la aprueba y la suscribe conmigo, la NOfañeE en uo os 

solo acto.- 

p. BABIES STROLLERS S.A. 
RUC: 0992599111001 

JRonn y nares LA Ms 

JOHNNY ARTEAGA MENÉNDEZ 

C.C.0909665101 

GERENTE GENERAL 

   
   Al, Wlendey Paria Vera Els 

NOTARIA Y RIGÉSIMA, SÉPTIMA 
CANTÓN SUAYAR 

  

 



  

  

A 

Sy NOTARÍA E 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS ) ¿AXXVI > 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL E EN 

  

e
S
 PN 

PÚBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA sÁBaED." me 

STROLLERS S.A. .- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

CRM : 

  

         
Al, Wenda Mena Vena E 

NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
GANTÓN mea ale 

 



  

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la matriz de 

ESCRITURA. PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA BABIES - 

STROLLERS S.A., con fecha de once de Mayo del dos mil quince, 

otorgada ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, he tomado nota al 
margen de su aprobación mediante Resolución N%_SCVS-INC-DNASD-SAS- 

15-0004333, emitida el nueve de Noviembre del dos mil quince, por la 

ABOGADA CARLOTA CAMACHO COELLO ASESORA DE LA INTENDENCIA 

NACIONAL DE COMPAÑIAS, quedando anotada al margen la aprobación de 

Ja escritura anteriormente mencionada.-Guayaquil,13 de Noviembre del 2015.- 

1191154147,, 

  

- _ . QS o - . A 

: 3/S NOTARÍA - 2 

JOAVI 
GUAYAQUIL /S 

N . Y



  

  
  

   
Factura: 003-002-000024434.... 

Si CONSEJO DELA 
+ JUDICATURA a 

201 50901 037002763       

  

    
    
    

OTARI (Ay WENDY MARÍA VERA RÍOS 

  

RIGESIMA EPTIMA. DEL CANTÓN GUAYAQUIL”. 

A :GINAL N 20150 

MU Ll 

  

  

  FECHA: 7.    13DEN VIEMBRE DEL. 205 TE 2)- 

  

  | TIPO DE RAZÓN: 

  

NOTA Al. MARGEN 
e 

  

  ACTO O CONTRATO: ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN: DE TA COMPANIA BABIES STROLLERS SA, 
  FECHA DE. OTORGAMIENTO: . 11 11-05-2015 Bu 

    

  .| NÚMERO DE PROTOCOLO:   

      

  

    

  

  

  

  

  

    

    
  

            

OTORGANTES 

OMBRESIRAZÓN SOSIAL" -[TIPO.INTERVINIENTE - DOCUMENTO BE DE (ENTIDAD ]No: IDENTIFICACIÓN |.     
  

BABIES STROLLERS S.A. .       . JREPRESENTADO POR -;    - RU " 

  

[0992599111001 

  

  
  

  

     
  

   
== FAVOR DE” 

    
  

  

  

     
  

TRPO NT       

  

  

  

      ERVINIENTE : DOCUMENTO DE IDENTIDAD . 

  

[No: IDENTIFICACIÓN. Cn 

  

    TESTIMONIO. 
  

ACTO O CONTIRATO: 

    

  
  

FECHA DE.OTORGAMIENTO::  . RAZAS      
      

  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

- NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DEL CANTON GUAYAQUIL 

         
  

 



  

  

  

AB. 

“INOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

AMELIA DITO MENDOZA 
O NOTARIA ENCARCADA 

RAZÓN: DOY FE, que la matriz de la escritura pública de 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA BABIES 

STROLLER S.A. EN LIQUIDACION, celebrada ante el DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARÍO TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL 

DE ESE ENTONCES, CON FECHA 22 DE DICIEMBRE DEL 2008; he 

tomado nota de lo dispuesto en' el ARTICULO SEGUNDO de la 
RESOLUCION N* SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0004333, suscrita el 05 DE 

NOVIEMBRE DEL 2015, por la AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS; que 

contiene la APROBACION DE LA REACTIVACION de la compañía 

antes mencionada.- GUAYAQUIL, 11 DE NOVIEMBRE DEL 2015.- 

DOY FE.- 

  

ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA 
NOTARIA TRIGÉSIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

Dsap 1
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ñ $ Registro Mercantil de Guayaquil 
U NUMERO DE REPERTORIO: 55.589 / | 

  

FECHA DE REPERTORIO: 16/nov/2015  ; a 
HORA DE REPERTORIO: 12:12 AM L ( 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ] ro! a ] 

1.- Con fecha dieciséis de Noviembre del dos mil quince en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

N 0004333, dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, yjel. 5 de 
noviembre del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de 

la Compañía denominada: BABIES STROLLERS S.A., de fojas 103.647 a 

103. 673, Registro Mercantil número 5.071. 2.- Se efectuaron dos ) 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectivals) 

  

    
  

  

ORDEN: 55589 / 
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AE, AR Ñ 
— Ah oñetl Apuilar Aguil 

MED A REGISTRO MERCANTIL 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

0 POOL DIESADO 

Guayaquil, 17 de ct de 2015 C ) 
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RLPÚBLICA DLL ECFADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE CONPARÍAS, VALORES Y SFGUEAOS       

a 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- ¿3113 9% 
" RA 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029218 del 08 de octubre del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de octubre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra BABIES STROLLERS S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en el numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación; que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

Je 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía BABIES STROLLERS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 

Notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, el 11 de mayo del 2015, con la correspondiente solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención ha emitido informe 
favorable No. SCVS-INC-DNICAI-15-543 de 29 de octubre de 2015 para la aprobación solicitada; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1581-M de 05 de noviembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía BABIES STROLLERS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías.
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REPUBLICA DEL LOCADOR 

SS UPERINTE ¿NDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. VALUES Y SEGUROS       A 

ARTÍCULO PEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

    
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

  
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO |[QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto e 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

  

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 de 

Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, — 5 NgY 2015 
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